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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO 
CEPA_1_2024 DE SERVICIOS DE AUDITORIA LEGAL DE CUENTAS 
ANUALES. VALORACIÓN SOBRE B.   
 

La mesa de contratación, constituida con la asistencia presencial de la 
totalidad de sus miembros, se reúne de manera presencial y por medios 
telemáticos, a las 11:00 horas del día 13 de junio de 2024, en la Sala de Juntas 
de las oficinas de Corporación Empresarial Publica de Aragón, S.L.U. 
[CORPORACION], para la valoración del Sobre B, documentación sujeta a 
evaluación previa, del contrato CEPA_1_2024 DE SERVICIOS DE AUDITORIA 
LEGAL DE CUENTAS ANUALES DE CORPORACIÓN.  

 
     A la vista del informe técnico emitido en fecha 13 de junio de 2024, de 

valoración de las ofertas (memorias técnicas) formuladas por los licitadores en 
el Sobre B conforme a los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIII 
del Pliego de Condiciones Administrativas, la mesa constata que: 

 
a) La oferta técnica presentada por el licitador CGM Auditores, S.L. y 

Villalba, Envid y Cía. Auditores, S.L., en coauditoría ha obtenido 36 puntos 
sobre el máximo de 38 puntos posibles. 

 
  b) La oferta técnica presentada por el licitador PKF ATTEST SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.L. ha obtenido 18,50 puntos sobre el máximo de 38 
puntos posibles. 

 
 c) El ANEXO XIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN SUJETOS A JUICIO 

DE VALOR. SOBRE B (ANEXO X) del Pliego de Condiciones Administrativas 
establece como causa de exclusión de la licitación que la oferta técnica del 
licitador no alcance una puntuación mínima de 22,80 puntos, sobre el total 
máximo de 38 puntos posibles. 

 
 d) En consecuencia, el licitador PKF ATTEST SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.L. ha de quedar excluido del procedimiento de licitación, 
sin que proceda, en el siguiente acto, la apertura de su oferta sujeta a criterios 
objetivos de evaluación. 
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 Por tanto, ACUERDAN excluir del procedimiento a la empresa PKF 

ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L., y publicar su decisión en el perfil 
de contratante, comunicándola expresamente al licitador interesado, cuya oferta 
sujeta a criterios objetivos de evaluación no abrirán en el acto público de apertura 
de las ofertas de los licitadores contenidas en el Sobre C y ofertas sujetas a 
criterios objetivos de evaluación, que van a celebrar a continuación. 

 
Se suspende la sesión hasta las 12:00 horas.  

 
Reanudación de la ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 

CONTRATO CEPA_1_2024 DE SERVICIOS DE AUDITORIA LEGAL DE 
CUENTAS ANUALES. APERTURA ELECTRÓNICA SOBRE C. 

 
  A partir de ese momento, conforme a lo anunciado previamente, da 

comienzo el acto público de apertura de ofertas, siendo las 12:00 horas. 
 
Asisten de manera telemática Dña. Ane Vadillo López y D. Ignacio Jesús 

Pérez, representantes del licitador PKF ATTEST SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.L. y presencialmente al acto público D. Alberto Abril García 
de Jalón y D. Francisco Gabás Gracia, representantes del licitador CGM 
Auditores, S.L. / Villalba, Envid y Cía., Auditores, S.L. 

 
La Secretaria de la mesa recuerda a los asistentes la reunión precedente 

de la mesa, de fecha 6 de junio de 2024, en la que procedieron a la apertura del 
Sobre B, que contenía la documentación sujeta a evaluación previa del contrato, 
encomendando entonces el examen y valoración de las propuestas ofertadas 
por los licitadores al Departamento Financiero y de Control de Corporación, tal y 
como recoge el acta practicada entonces. 

 
Pone, asimismo, en conocimiento de los asistentes, la puntuación 

obtenida por los licitadores concurrentes a las resultas de la valoración técnica 
de cada una de las ofertas propuestas contenidas en el Sobre B (CGM 
Auditores, S.L. y Villalba, Envid y Cía. Auditores, S.L., en coauditoría, 36 
puntos; y PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L., 18,50 puntos) y 
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el acuerdo de exclusión del licitador PKF ATTEST SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.L. por no alcanzar el mínimo de la puntación requerida 
para continuar participando en la licitación (22,80 puntos), sin perjuicio de su 
publicación y comunicación posterior en forma legalmente preceptiva, y da 
traslado anticipado del régimen de recursos contra el acuerdo, según también 
comunica en el acto público. 

 
Realiza la exclusión del licitador en PLACSP en este mismo acto.  

 
A continuación, prosigue al acto público a la apertura del SOBRE C, según 

el ANEXO XIV.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN SUJETOS A EVALUACIÓN 
AUTOMÁTICA. SOBRE C (ANEXO VIII Y ANEXO XI) del Pliego Administrativo 
que contiene la oferta del único licitador que continua en el procedimiento CGM 
Auditores, S.L. y Villalba, Envid y Cía. Auditores, S.L., en coauditoría. 
 

La Secretaria de la mesa realiza la apertura pública del sobre C, y, una 
vez abierto electrónicamente, da lectura en voz alta a los documentos incluidos 
en la oferta que, entre otros, incluyen los aspectos cuantificables 
automáticamente ofertados por el licitador a valorar siguiendo los criterios de 
adjudicación sujetos a evaluación posterior (fórmulas).  

 
La Secretaria de la mesa pregunta a los asistentes que intervienen en 

representación de los licitadores si tienen algún ruego, pregunta o alegaciones 
que realizar, consultando D. Ignacio Jesús Pérez, representante de PKF 
ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. sobre el momento en que pueden 
tener acceso a la oferta presentada por CGM Auditores, S.L. y Villalba, Envid y 
Cía. Auditores, S.L. y cuándo podrán ver el informe de valoración de las ofertas 
del sobre B. Se le informa que el informe de valoración de las ofertas se publicará 
íntegramente en PLACSP en cuando esté disponible el acta de la mesa. Sobre 
la divulgación de otros documentos, bien serán publicados si procede, bien se 
puede solicitar su acceso en el marco de un eventual recurso. Finalmente, se le 
informa que el acuerdo de exclusión adoptado, le será notificado formalmente a 
través de la PLACSP. 
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A la vista de lo expuesto, la mesa acuerda por unanimidad publicar en su 
momento, a través del perfil de contratante, el acta de la presente reunión. 

 
La Secretaria pasa a redactar el acta, tras lo cual y una vez leída, es 

aprobada por unanimidad por los asistentes. 
 
Y así se da por terminada la reunión de la Mesa de Contratación, 

levantando la sesión a las 12:13 horas del día 13 de junio de 2024, de lo que yo, 
asumiendo funciones de Secretaria, doy fe y firmo electrónicamente con visto 
bueno del Presidente.  

 
 
VºBº DE PRESIDENTE 

 
 

 
 

Juan Martínez Joaristi 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
Sandra Baselga Lorente 
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